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EDICTO MUNICIPAL

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE NÚCLEO ZOOLÓGICO EN PRUNA

Por medio del presente se hace público que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental modificado por la Ley 
3/2024, de 6 de febrero, y el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Calificación Ambiental, se ha presentado solicitud de licencia urbanística 

arcela 69 
-**0148**.

Se somete el expediente a información pública en el tablón de edictos de este Ayuntamiento 
por plazo de veinte días a contar desde la fecha de publicación del presente Edicto en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pruna para que toda 
persona que lo desee pueda examinar el expediente y el Proyecto y presentar las alegaciones 
o sugerencias que estime oportunas, estando la documentación a su disposición tanto en la 
Sede Electrónica como en las Oficinas Administrativas de este Ayuntamiento en los días 
hábiles, en horario de 8.00 a 15.00 h. 

Lo que hago público para general conocimiento en Pruna a fecha de firma electrónica.
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